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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de traslado la
provisión de vacantes de Auxiliares de Justicia
Municipal en los Juzga.dos Municipales y Comar
cales que se mencionan.

Vacante3 en la actualidad las plazas de AUxiliares de Jus
ticia Municipal en los Juzgados Municipales y Comarcales que
a continuación se relacionan, Sé anuncia. Su provisión de con
formidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico apro~

bado por Decreto 1362/1969, de6 de jtinio, a concurso de
traslado entre funcionarios pertenecientes al" Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso.

MINISTERIO

Plazas

DE JUSTICIA

Plazas

to-ley 5/.1968, ae6 de junio; Decreto Ba9/19M, de a de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1989 (..-Boletín Oficial del Estado"
del 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
aglegados de tíniversidad que sean titulares de disciplina de
igual denominación a las anunciadas.

3." Los aspirantes presentarán sU5solicitudes dentro del
plazo de quincodías hábiles. a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el..-Boletin Oficial del Estado,., en
la Uníversidad en que presten susserv-icios, acompañadas del
CUHículum vitae. en el que consteN los servicios prestados

.por el interesado y los ejemplares o separatas de sus pUblica~

clones. así come Memoria comDrensiva de¡ plan de trabajo a
desarrollar en la cátednl {orgpnización d" la enseñanza. con
indicación de lecCiones teóricas, bibliografía sumaria por lec
ción. ejercicios y seminarip5. c 1 a s es prácticas. pruebas do
centes. etc.J.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos ~\lios,

Madrid, 20 de marzo de 1973.
VILLAR PALASI

Sr. Jefe de los Servidos del Personal de Jos Cuerpos para
la Función Asistencial a la Administración de Justícía.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de marzo de 1973 por la qUe se con
voca concurso de 2cceso para provisión de las cá
tedras de ..Derech~~ Can6nico~ en la Facultad de
Derecho de las Universidade& de La Layuna y
Oviedo.

nmo. Sr.: Vacantes las cátedras de ..De-recho Canónico.. en
la Facultad de Derecho de las Universidades de La Laguna y
Oviedo

Este Ministerio ha resuelto:

1.'" Anunciar las mencionadas cátedra8 pára su provisión a.
concur~o d~ acceso a Cated~t'Cos AntreProfesore.s agregados
de UniverSIdad, de conformIdad CfJn lo _que se determina en
el artículo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre Estuc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado;Decre~

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus
instancias a esta Dirección Geñeral, las :cuale$ deberán ser
presentadas directamente en el Registro General del _Ministerio
o bien ante el Organismo a que se refiere el articulo 66 de
la vigente Ley de Procedimiento AdlÍlinistrativo~entrode los
diez dias naturales cc:mtadosa partir del siguiente a la pubU
cación de este anuncio en. el cBoleUn Oficial del Estado,.. expre~

sando en las mismas las vacantes aqüe aspiren,ntlmeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera del· territorio de la Penín
sula cursarán BUS peticior.es por tel~grafo, sin· perjuicio de
remitir las instancias en el primer cbtreo~

Las plazas se adjudicarán a lóssolicitantes de mayor anti·
güedad de servicios en el CUfólrp6, y 'los ,que obtuvieren nuevo
destino -tl0 podrán participar en' ningún· otro hasta que no
transcurra un año desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S.. para suconócimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años .
~adrid. 5 de abril d3 1973.-'-El Direetorgeneral, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de ma,rzo de 1973 por la Que se con.
vocan cuatro pktzas vacantes- r¡,¿ Profesores de
la Orquesta Nacional de España

Ilmo. Sr.: V'acantes én la plantilla de la Orquesta Nacional
cuatro plazas de Profesores de dicha Orquesta: una de Fagot
contrafagot, dos de Trqm.bón de varas y. una de Tuba, todas
ellas dotadas con el sueldo y demás retribuciones que para este
personal establece el DeCreto 1436/1966, de 16 de lunio, a las que
podrán agregarse cualesquiera otras vacantes de los mismos ins·
trumentos que puedan producirse dentro del plazo de- admisión
de aspirantes. y de acuerdo con el proyecto de convocatoria, in
formado por la Comisión Superior de Personal.

Este Minil:¡terjo anuncia la provisión de dichas plazas por opo
sición, de acuerdo con laS siguientes bases:

l. Normas generales

1.0 La oposición se celebrará en Madrid y ante el TrIbunal
que oportunamente se deSIgné. rigIéndose por lo estableCido en
la Ley 'articulada de Funcionarios· Civiles del Estado, aprobada
por el· Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de
febrero. El procedimiento se ajustará al Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública aprobado por Decreto
1411/1968, de 27 de junio (",Boletín Oficial del Estado.. del 29);
Ordenministerifil.l de 31 de mayo delg6S, por la que se dan
normas para cubrir plazas vm:::antes de Profesores de la Orquesta
Nacional· (",Boletín Oficial del Estado,-,de 20 de julio), y por Jo
establecido en la presente convocatoria.

La presente convocatoria y sus bases. así como cuantos actos
administrativos se deriven ;de ellas y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
formas establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en la misma en el
artículo 12 del Decreto 1411/1968, de 27 de iunio.

11. RequisItos

:2.0 Podran concurrir a la. oposición los españoles de uno y
otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
b) Estar en posesión del título de Profesor correspondiente- al

instrumentos objeto de la oposición, diploma de' capacidad, titulo
profesional o de Profesor de . Música del i'nstrumento correspon
diente, conforme a la legislación anterior de Conservatorios de
Música: ser o haber sido CatedrátiCo o Profesor de Conservato
rios de Música oficiales, o estar dispensado, en virtud de resolu
ción de este Ministerio, del requisito de titulación por tratarse
de personalidad de notorio prestigio en la materia. previo in
forme de la Real Academia de Bel1asArtes de San Femándo.

el· No padocer enfermedad· contagiosa ni defecto físico ni
psíquico que impida el desempeño de las corre-spondientE::s fun
ciones.

d) No haber sido separado. mediante expediente discip1ina~
rio, del servicio del Estado o de la Administración. LaboraL ni'
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones púbHcas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

éstarexentos del Servicio Social de la Mujer, antes o dentro del
plazo de los tretilta días señalados para la presentación de
documentos.
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Motril {GranadaJ h"'"
Telde (Las Palmas) .
tralencia número 1 .
Zaragoza número 1 .

Juzgados Comarcales

Arcos de la Frontera
(Cádiz) .

La Bañeza (León) .
Novelda(AHcante) .

Juzgados Municipales

Barcelona número 4... 1
Barcelona número 13 ... 1
Barcelona número 15 ..• 1
Basauri(Vizcaya) 1
Bilbao número 5 2
Bilbao número 6 1
Cornellá <Barcelona} 1
Madrid número 10 .1


